
 

Demarcación Territorial de Murcia 

JORNADA 

SOLUCIONES PRÁCTICAS PARA EL  
CIERRE FISCAL Y CONTABLE 2017 
 

1. Calendario de cierre contable: 
▪ Periodificaciones. 
▪ Imputación temporal. 

2. Régimen de empresa de reducida dimensión. 
3. Amortización de activos: 

▪ Tratamiento de las subvenciones de capital.  
▪ Reversión 30% no deducible. 

4. Compensación de Bases Imponibles negativas: 
▪ Nuevos limites  
▪ Problemática de aplicación. 

5. Rentas de participación en entidades: 
▪ Exención dividendos y transmisión. 
▪ Pérdidas por deterioro. 

6. Gastos deducibles y no deducibles. 
7. Reversión de deterioros. 
8. Rentas de establecimientos permanentes. 
9. Reservas de capitalización y nivelación de bases imponibles. 
10. Provisiones. 
11. Deducciones en la cuota. Limitación deducciones doble imposición. 
12. Nuevas obligaciones de información (modelo 232). 
13. Regímenes especiales. 

 
 
PONENTE: 
· Carlos Hernández López. Economista. Miembro de la AEDAF. 
 

Las personas que se inscriban podrán mandar sus preguntas y dudas antes del día 12/02/2018 para pasarlas 
previamente al ponente al siguiente e-mail :carmencanoc@icamur.org 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORGANIZA: 
AEDAF D.T. Murcia  
y la cátedra de Hacienda Territorial de la 
Universidad de Derecho de Murcia. 
 
LUGAR: 
Murcia 
Facultad de Derecho, Universidad de 
Murcia (Campus de la Merced, calle 
Santo Cristo, 1, Murcia). Salón de 
Grados, en planta baja. Entrada por 
patio central. 
 
FECHA Y HORA: 
15 de febrero de 2018 
De 16:30 a 20:30 h. 
 
 
INSCRIPCIÓN: 

• Asociados: GRATUITO 

• Miembros Colegio de Abogados: 40 € 

• Censores: 40 € 

• Colaboradores: 40 € 

• Otros colectivos: 50 € 

• Profesores y Estudiantes Universidad 
de Murcia y Politécnica de Cartagena: 
Gratis, con una limitación de 20 plazas 

• Máster Universitario en Abogacía que 
imparte la Universidad de Murcia: 
Gratis, con una limitación de 45 plazas 

 
Precios sin IVA 
 
 
Plazas Limitadas. 
Es necesaria la inscripción previa 

 


